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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS         

DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 
numerales 2 y 11 de la Constitución de la República de 
Honduras, corresponde al Presidente Constitucional de la 
República, entre otras atribuciones, dirigir la política general 
del Estado y representarlo; emitir Acuerdos, Decretos y 
expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que en consonancia con el Artículo 
4 de la Ley General de Administración Pública, reformado 
mediante Decreto Legislativo No. 266-2013, publicado el 
veintitrés (23) de enero del 2014, manifiesta que la creación, 
modificación o supresión de las Secretarías de Estado o de 
los Organismos o Entidades Desconcentradas, solamente 
puede ser hecha por el Presidente de la República en Consejo 
de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 11 
de la Ley General de Administración Pública, el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 
actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el Artículo 
14 numerales 2, 3 y 4 de la Ley General de Administración 
Pública reformado mediante el Decreto Legislativo No. 266-
2013, el Presidente de la República por Decreto en Consejo 
de Secretarios de Estado puede fusionar las dependencias 
internas que dupliquen funciones o actividades, o que 
fusionadas puedan desempeñarse eficientemente, igualmente, 
suprimir dependencias internas cuando sea necesario o 
conveniente para los fines de la Administración Pública y 
reorganizar aquellas dependencias que la eficiencia de la 
Administración Pública demande.

CONSIDERANDO: Que al tenor de lo establecido en el 
Artículo 29 numeral 4) de la Ley General de Administración 
Pública reformado, es competencia de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social, entre 
otras le corresponde: “Lo concerniente a la formulación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
en materia de desarrollo e inclusión social de reducción de 
la pobreza; así como de la planificación, administración y 
ejecución de los programas y proyectos que se derivan de 
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esas políticas y los que vayan dirigidos a grupos vulnerables 
y los orientados a la niñez, juventud, pueblos indígenas y 
afrohondureños, discapacitados y personas con necesidades 
especiales y adultos mayores”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-001-2000, fue creado el “PROGRAMA 
ESCUELAS SALUDABLES”, el cual tiene por objeto 
mejorar la condición de vida, especialmente de la 
comunidad escolar para fomentar en la misma el desarrollo 
de conductas, habilidades y destrezas orientadas a la práctica 
y consideración de la salud, favoreciendo la formación del 
conocimiento, actividades y prácticas relacionadas a la 
salud, alimentación y nutrición.

CONSIDERANDO: Que el “PROGRAMA SOCIAL 
ILUMINANDO SONRISAS” también conocido como 
“Construyendo Sonrisas”, nace con el apoyo financiero de 
Gobierno de Taiwán mediante el Convenio de Cooperación 
suscrito entre el Gobierno de Honduras y el Gobierno de la 
República de China-Taiwán, teniendo como principal objeto 
brindar servicios odontológicos a través de campañas de 
fluorización y educación dental, impartidas por especialistas.

CONSIDERANDO: Que para un eficaz desempeño 

de las funciones propias de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social, 

resulta necesario la incorporación del “PROGRAMA 

ILUMINANDO SONRISAS” al “PROGRAMA ESCUELAS 
SALUDABLES”, a fin de efectuar la coordinación y 
articulación interinstitucional de manera sistemática y 
ordenada, procurando las actividades tendientes a mejorar de 
manera progresiva las condiciones de vida de la comunidad 
escolar, focalizándose en el área de la salud, lo cual 
garantizará un mayor impacto social.

POR TANTO,
En aplicación de los Artículos 245 numerales 2 y 11 de la 
Constitución de la República; Artículos 4, 5, 7, 11, 14, 22, 29 
numeral 4), Artículos 36 numeral 8, 116, 117 y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública y su reforma mediante 
Decreto Legislativo No, 266-2013.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Incorporar el Programa “ILUMINANDO 
SONRISAS” actualmente dependiente de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de la Presidencia al “PROGRAMA 
ESCUELAS SALUDABLES” dependiente de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social.

ARTÍCULO 2.- Se incorpora el “PROGRAMA ILUMINADO 
SONRISAS” al “PROGRAMA ESCUELAS SALUDABLES” 
dependiente de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Desarrollo e Inclusión Social, absorbiendo, asimismo sus 
activos, presupuestos, bienes muebles e inmuebles, tangibles 
e intangibles (Cuentas bancarias, concesiones, créditos 
mercantiles en general) y demás cargas dentro de la categoría 
enunciada. Se insta a la Secretaría de Finanzas, para que a 
través de su Dirección General de Bienes Nacionales proceda 
a realizar los descargos de bienes muebles e inmuebles 
asignados al “Programa Iluminando Sonrisas” y su posterior 
asignación al “Programa Escuelas Saludables”.

ARTÍCULO 3.- Su estructura administrativa será establecida 
mediante Acuerdo Ministerial.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entra en vigencia el día 
de su publicación el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los trece (13) días del mes 
de febrero del año dos mil diecinueve (2019).
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-011-2019 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la 
Constitución de la República, Artículo 245, numeral 2, 
corresponde al Presidente de la República dirigir la política 
general del Estado y representarlo.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
reconoce a los hondureños el derecho a una Vivienda Digna 
para lo cual el Estado a través del Gobierno de la República 
tiene la obligación de formular y ejecutar Programas de 
Vivienda de Interés Social que resuelvan la necesidad 
habitacional de la población.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-057-2016, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” el 17 de septiembre de 2016, fue autorizada la 
creación de un Programa destinado a beneficiar a personal 
que brinda servicios a la ciudadanía y que en la mayoría de 
los casos lleva implícito un alto grado de exposición de la 
vida, situación que hace aún más vulnerable a sus familias.

CONSIDERANDO: Que es necesario incorporar a otras 
instituciones de esta población tales como: Procuraduría 
General de la República, Poder Judicial, Sistema Nacional de 
Emergencias Nueve, Uno, Uno (911), Comisión Permanente 
de Contingencias (COPECO).

CONSIDERANDO: Que la ampliación en la cobertura 
de este Programa, no implica el compromiso de recursos 
adicionales al presupuesto asignado para la atención del 
rubro de vivienda social, pues los mismos serán atendidos 
con los fondos ya autorizados oportunamente.

POR TANTO:
En aplicación de los Artículos 245 numerales 1, 2, 11 y 30 de 
la Constitución de la República, Artículos 5, 11, 17, 22, 116, 
117 y 119 de la Ley General de la Administración Pública 
y sus reformas contenidas en el Decreto Legislativo No. 
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 1093-2018. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. En la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los seis (06) 
días del mes de julio del dos mil dieciocho (2018). 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante esta 
Secretaría de Estado, a los veintinueve (29) días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho (2018), misma que corre a 
Expediente No. PJ-20062018-359, por la abogada EDGLA 
MARISELA GONZALEZ CRUZ, actuando en su 
condición de Apoderada Legal de la Iglesia “MINISTERIO 
LA LUZ DE CRISTO INTERNACIONAL”, la cual 
se encuentra domiciliada en la ciudad de Guaymaca, 
departamento de Francisco Morazán.- Contraída que 
se conceda PERSONALIDAD JURIDICA a favor su 
representada. 

RESULTA: Que la Iglesia “MINISTERIO LA LUZ DE 
CRISTO INTERNACIONAL”, acompañó junto con la 
petición los` documentos requeridos para la solicitud objeto 
de esta resolución, presentado por la Abogada EDGLA 
MARISELA GONZALEZ CRUZ, actuando en su 
condición de Apoderado Legal de la Iglesia “MINISTERIO 
LA LUZ DE CRISTO INTERNACIONAL”, poder 
otorgado por el señor RICARDO BALMORI VALLE, 
facultado mediante certificación de acta de fecha cuatro (04) 
de julio dos mil dieciocho (2018). 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable 
No. U.S.L. 1037-2018 de fecha seis (06) de julio del dos mil 
dieciocho (2018).

CONSIDERANDO: La presente resolución no le confiere 
validez a cualquier disposición contenida en los estatutos, 
que sea contraria a la Constitución de la República y a las 
Leyes de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de Asociación y de libertad religiosa garantizados 
en los artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, 
son las asociaciones idóneas por medio de las cuales la 
persona humana pueda ejercitar la libertad de culto. En 
consecuencia, es razonable y necesario, que el Estado 
reconozca la existencia de las asociaciones religiosas, como 
organizaciones naturales propias de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 266-2013 de 
fecha 16 de diciembre de 2013 y publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta No. 33,336 del 23 de enero de 2014, se 
confiere a esta Secretaría de Estado, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad 
con los Artículos 11, 16 y 121 de la Ley General de la 
Administración Pública, artículo 3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización, en uso de sus 
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 
numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado 
mediante Decreto 266-2013, publicado en fecha 23 de enero 
de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Acuerdo No. 79-2018 de 
fecha 09 de abril de 2018, Acuerdo No. 80-2018 de fecha 09 
de abril de 2018. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
Iglesia “MINISTERIO LA LUZ DE CRISTO 
INTERNACIONAL”, misma que se regirá bajo los 
objetivos de: a) Predicar a Jesucristo como mensajero de 
salvación eterna del hombre, mediante la fe en Él y Su 
Palabra; b) Establecer y mantener los departamentos e 
instituciones necesarias para la difusión del Evangelio y el 
fortalecimiento del Ministerio; c) Trabajar en la búsqueda 
del bienestar Espiritual de sus miembros; d) Constituirse 
en una asociación, orientada a coadyuvar juntamente con 
el Estado en los diferentes aspectos de la vida ciudadana, 

Sección “B”
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toda vez que contribuyan al fortalecimiento de una mejor 
sociedad; honorable, digna, culta, fortalecida en el amor al 
prójimo y en los principios de la moral, la fe y las buenas 
costumbres y en general, realizar todas las labores necesarias 
que conduzcan al objetivo principal de este Ministerio, el 
cual es difundir el mensaje de Jesucristo como salvador del 
mundo.

SEGUNDO: La iglesia “MINISTERIO LA LUZ DE 
CRISTO INTERNACIONAL”, se inscribirá en esta 
Secretaría de Estado, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva, según corresponda, su 
estructura organizativa interna; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida.

TERCERO: La iglesia “MINISTERIO LA LUZ DE 
CRISTO INTERNACIONAL”, presentará anualmente 
ante esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La iglesia “MINISTERIO LA LUZ DE 
CRISTO INTERNACIONAL”, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por esta 
Secretaría de Estado y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar 
la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación la iglesia “MINIS-
TERIO LA LUZ DE CRISTO INTERNACIONAL”, 

se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite 
se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del 
peticionario. 

SÉPTIMO: Las reformas a los estatutos, posterior al 
otorgamiento de la personalidad jurídica, deberán ser 
debidamente solicitadas ante esta Secretaría de Estado. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC) para que emita la correspondiente inscripción. 

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la 
presente Resolución, a razón de ser entregada al interesado. 
NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los doce días del mes de julio de dos mil dieciocho.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

16 M. 2019.
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CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 2111-2018. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veinte de diciembre de dos mil dieciocho.

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, la 
cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-
22112018-921, por la Abogada MIRIAM NAZARETH 
PAZ PERDOMO, en su condición de Apoderada Legal de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
MINA SAN ANTONIO MONTAÑA, con domicilio en 
el municipio de Erandique, departamento de Lempira; 
contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

 En fecha veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, 
compareció ante esta esta Secretaría de Estado, la Abogada 
MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, en su condición 
de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA MINA SAN ANTONIO 
MONTAÑA, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de 
su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

 PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA MINA SAN ANTONIO 
MONTAÑA, para lo cual, acompaño los documentos que 
se requieren para casos como el indicado, y que a nuestro 
juicio, justifican la petición por él formulada. 

 SEGUNDO: En este sentido y según el análisis 
realizado, se logra apreciar que corren agregados a los 
folios dos, cuatro al cinco y del seis al doce (2, 3-5, 6-12) 
los documentos referentes a carta poder, certificación de 
acta de constitución, listado de asistencia de los abonados, 
elección de Junta Directiva, autorización al Presidente para 
la contratación de un abogado, certificación de discusión y 
aprobación de estatutos. Enunciados en su respectivo orden, 
así como también, las copias de las Tarjetas de Identidad de 
cada uno de los miembros que integran su Junta Directiva.

 TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación y 
de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres…” Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es un 
derecho protegido por nuestra constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando estas no sean contrarias a la 
Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, 
políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad 
civil y la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables 
en un país democrático.

 CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de éstas empieza en el instante 
mismo en que, con arreglo a derecho hubiesen quedado 
válidamente constituidas. 2º Las Asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles o industriales, a las que 
la ley conceda personalidad propia, independientemente 
de la de cada uno de los asociados”.

 QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable 
y Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua.

 SEXTO: Que la Asociación Civil, denominada JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA MINA 
SAN ANTONIO MONTAÑA, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado.

 SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L No. 
2001-2018 de fecha veinte de diciembre del año dos mil 
dieciocho, se pronunció en el sentido de: “…DICTAMEN 
FAVORABLE en relación a la petición planteada, 
recomendando conceder lo solicitado, por ser procedente 
el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
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SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA MINA 
SAN ANTONIO MONTAÑA.

 OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA MINA 
SAN ANTONIO MONTAÑA, la Asamblea General, es 
la máxima autoridad de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA MINA SAN ANTONIO 
MONTAÑA, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. 

 NOVENO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil 
y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo 
No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo 
Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018.

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
MINA SAN ANTONIO MONTAÑA, con domicilio en el 
municipio de Erandique, departamento de Lempira; con sus 
estatutos que literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE LA MINA SAN ANTONIO 
MONTAÑA, MUNICIPIO DE ERANDIQUE, 

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

 ARTÍCULO 1. Se constituye la organización cuya 
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA MINA SAN ANTONIO 
MONTAÑA, como una asociación de servicio comunal, de 
duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad. 
Para la construcción, operación y mantenimiento del sistema 
de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de La 
Mina San Antonio Montaña, municipio de Erandique, 
departamento de Lempira.

 ARTÍCULO 2. El domicilio de la comunidad de La 
Mina San Antonio Montaña, municipio de Erandique, 
departamento de Lempira y tendrá operación en dicha 
comunidad, proporcionando el servicio de agua potable.

 ARTÍCULO 3. Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 
físicas de captación, las comunidades con fines de salud y 
las construcciones físicas Para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4. El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema.

 ARTÍCULO 5. La organización tendrá los siguientes 
objetivos: Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. Asegurar una correcta 
administración del sistema. Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. Obtener Asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. 
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. Velar porque la población 
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. Gestionar la asistencia técnica necesaria para 
mantener adecuadamente el sistema. Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de micro- 
cuencas, el acueducto y saneamiento básico). Asegurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable, mecanismo de 
pagos por servicios ecosistémico definiendo bajo reglamento 
el esquema de administración y financiamiento, el diseño y 
suscripción de contratos, convenios, formas do cobro y pago 
entre otras actividades.

 ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
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Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 
sistema. Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
Promover la integración de la comunidad involucrada en el 
sistema. Conservar, mantener y aumentar el área de la micro- 
cuenca. Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema. Suscribir contratos, acuerdos 
voluntarios y convenios de conservación y protección de la 
microcuenca.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7. La Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de 
miembros: Fundadores, Activos. Miembros Fundadores: 
Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta 
de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios.

 ARTÍCULO 8. Son derechos de los miembros: Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. Elegir 
y ser electos. Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. Elevar peticiones o iniciativas que beneficie la 
adecuada gestión de los servicios. Presentar reclamos ante el 
prestador por deficiencias en la calidad del servicio. Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del 
servicio que recibe.

 ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los miembros: 
Conectarse al sistema de saneamiento. Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
Colaborar en actividades y proyectos aprobados por 
la Asamblea de Usuarios. Acatar y respetar normas y 
reglamentos aprobados por la Asamblea de Usuarios.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

 ARTÍCULO 10. La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: Asamblea de Usuarios. Junta Directiva. Comités 
de Apoyo.

 ARTÍCULO 11. DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 
La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

 ARTÍCULO 12. Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: Elegir o destituir los miembros directivos de la 
Junta. Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la 
Junta. Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

 ARTÍCULO 13. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Después 
de la Asamblea de Usuarios; la Junta Directiva, es el órgano 
de gobierno más importante de la Junta de Agua Potable y 
Saneamiento; y estará en funciones por un periodo de dos 
años pudiendo ser reelectos por un periodo más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem.

 ARTÍCULO 14. Para ser miembro de la Junta Directiva 
se deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado 
por un mínimo de siete (7) miembros: un Presidente(a), un 
Vicepresidente, un Secretario(a), un Tesorero(a), un Fiscal y 
un mínimo de dos Vocales.

 ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad. Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. Cancelar o suspender el servicio 
de agua. Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados.

 ARTÍCULO 16. Son atribuciones del PRESIDENTE: 
Convocar a sesiones. Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
Elaborar junto con el Secretario la agenda. Autorizar y 
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. Autorizar 
y aprobar con el Tesorero todo documento que implique 
erogación de fondos. Ejercer la representación legal de la 
Junta Administradora.

 ARTÍCULO 17. Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: Sustituir al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. 
Supervisará las comisiones que se establezcan. Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General.

 ARTÍCULO 18. Son atribuciones del SECRETARIO: 
Llevar el libro de actas. Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado 
con los fondos. Encargarse de la correspondencia. Convocar 
junto con el Presidente. Llevar el registro de abonados. 
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Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. 
Manejo de planillas de mano de obras.

 ARTÍCULO 19. Son atribuciones del TESORERO: 
El Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de 
la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico 
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. 
Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 
Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y 
egresos anual con copia a la Municipalidad.

 ARTÍCULO 20. Son atribuciones del FISCAL: Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en 
la administración de los fondos o bienes de la Junta. Llevar 
el control y practicar las auditorÍas que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización.

 ARTÍCULO 21. Son atribuciones de LOS VOCALES: 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. Los Vocales coordinarán el Comité 
de Saneamiento Básico. Los Vocales coordinarán el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo.

 ARTÍCULO 22. Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación 
en su comunidad, se harán reuniones así: Trimestralmente 
en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. La Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes.

 ARTÍCULO 23. DE LOS COMITÉS DE APOYO 
La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: 
Comité de Operación y Mantenimiento. Comité de Micro- 
cuenca. Comité de Saneamiento. Comité de Vigilancia.

 ARTÍCULO 24. Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la micro cuenca y salud de los abonados 

en el tiempo y forma que determine la Asamblea de 
Usuarios y los reglamentos que para designar sus Funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités 
de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde 
auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 
miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 25. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los 
intereses capitalizados. Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

 ARTÍCULO 26. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 27. Causas de Disolución: Por Sentencia 
Judicial. Por resolución del Poder Ejecutivo. Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. Por cualquier 
causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento. Por 
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros debidamente 
inscritos. La decisión de disolver la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 
en caso de que quedare serán donados exclusivamente a 
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 
de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 28. El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno 
de la República.

 ARTÍCULO 29. Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 
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 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA MINA, SAN ANTONIO 
MONTAÑA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la 
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA MINA, SAN ANTONIO 
MONTAÑA, presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos.

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA MINA, SAN ANTONIO 
MONTAÑA, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los  
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

 QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA MINA, 
SAN ANTONIO MONTAÑA, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará 
a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones y transparencia del remanente de los 
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 
mismo artículo.

 SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo 
procedimiento de su aprobación. 

 SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

 OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción.

 NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA MINA, 
SAN ANTONIO MONTAÑA, cuya petición se hará a través 
de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo segundo 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. (F)  RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los siete días del mes de febrero del dos 
mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

16 M. 2019.
_______

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, 

HONDURAS, C.A.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria General del Juzgado de Letras 
Seccional de La Ceiba, Atlántida, al público en general y 
para los efectos de ley: HACE SABER: Que en fecho cuatro 
de febrero del año dos mil diecinueve, se presentó ante este 
Despacho de Justicia la solicitud de CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE UN TÍTULO VALOR, promovida 
por la señora KARLA MARIE ALVARADO MCNAB, 
con Tarjeta de Identidad número 1101-1960-00029. Quien 
solicita la Cancelación y Reposición del siguiente Título 
Valor NÚMERO 3061141728, por la cantidad de SESENTA 
MIL LEMPIRAS (L 60,000.00). Todo lo anterior según 
expediente número 0101-2019-23-1 (NC).

La Ceiba, Atlántida, 22 de febrero del 2019.

ABOG. MARIELA HERNÁNDEZ AGUILAR
SECRETARIA GENERAL

16 M. 2019.
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CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 2114-2018. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veinte de diciembre de dos mil dieciocho.

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, la 
cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-
22112018-922, por la Abogada MIRIAM NAZARETH 
PAZ PERDOMO, en su condición de Apoderada Legal de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE, con domicilio en el municipio de Concepción, 
departamento de Intibucá; contraída a solicitar la Personalidad 
Jurídica a favor de su representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

 En fecha veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, 
compareció ante esta Secretaría de Estado, la Abogada 
MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, en su condición 
de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PLAN VERDE, a solicitar la 
Personalidad Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

 PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PLAN VERDE, para lo cual, acompaño 
los documentos que se requieren para casos como el indicado 
y que a nuestro juicio, justifican la petición por él formulada. 

 SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios dos, tres 
al siete y del ocho al catorce (2, 3-7 y 8-14), los documentos 
referentes a carta poder, certificación de acta de constitución, 

listado de asistencia de los abonados, elección de Junta 
Directiva, autorización al presidente para la contratación 
de un abogado, certificación de discusión y aprobación 
de estatutos, enunciados en su respectivo orden, así como 
también, las copias de las Tarjetas de Identidad de cada uno 
de los miembros que integran su Junta Directiva.

 TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación y 
de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres…” Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es un 
derecho protegido por nuestra constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando estas no sean contrarias a la 
Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, 
políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad 
civil y la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables 
en un país democrático.

 CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de estas empieza en el instante 
mismo en que, con arreglo a derecho hubiesen quedado 
válidamente constituidas. 2º Las Asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles o industriales, a las que 
la ley conceda personalidad propia, independientemente 
de la de cada uno de los asociados”.

 QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua.
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 SEXTO: Que la Asociación Civil, denominada JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

 SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L No. 
2004-2018 de fecha veinte de diciembre del año dos mil 
dieciocho, se pronunció en el sentido de: “…DICTAMEN 
FAVORABLE en relación a la petición planteada, 
recomendando conceder lo solicitado, por ser procedente 
el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE.

 OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE, la Asamblea General, es la máxima autoridad de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. 

 NOVENO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil 

y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo 
No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo 
Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018.

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE, con domicilio en el municipio de Concepción, 
departamento de Intibucá; con sus estatutos que literalmente 
dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE PLAN VERDE, MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

 ARTÍCULO 1. Se constituye la organización cuya 
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PLAN VERDE, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad. Para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos 
de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de Plan Verde, municipio de 
Concepción, departamento de Intibucá.

 ARTÍCULO 2. El domicilio de la comunidad de Plan 
Verde, municipio de Concepción, departamento de Intibucá 
y tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando el 
servicio de agua potable.
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 ARTÍCULO 3. Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 
físicas de captación, las comunidades con fines de salud y 
las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4. El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema.

 ARTÍCULO 5. La organización tendrá los siguientes 
objetivos: Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. Asegurar una correcta 
administración del sistema. Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. Obtener Asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. 
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. Velar porque la población 
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. Gestionar la asistencia técnica necesaria para 
mantener adecuadamente el sistema. Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de micro 
cuencas, el acueducto y saneamiento básico). Asegurar la 
Sostenibilidad de los servicios de agua potable. Mecanismo 
de pagos por servicios ecosistémico definiendo bajo 
reglamento el esquema de administración y financiamiento, 
el diseño y suscripción de contratos, convenios, formas de 
cobro y pago entre otras actividades.

 ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 
sistema. Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
Promover la integración de la comunidad involucrada en el 

sistema. Conservar, mantener y aumentar el área de la micro 
cuenca. Realizar cualquier actividad quo tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema. Suscribir contratos, acuerdos 
voluntarios y convenios de conservación y protección de la 
microcuenca.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7. La Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de 
miembros: Fundadores, Activos. Miembros Fundadores: 
Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta 
de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios.

 ARTÍCULO 8. Son derechos de los miembros: Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. Elegir 
y ser electos. Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. Elevar peticiones o iniciativas qué beneficie la 
adecuada gestión de los servicios. Presentar reclamos ante el 
prestador por deficiencias en la calidad del servicio. Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento qué afecte sus derechos o modifique la calidad del 
servicio que recibe.

 ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los miembros: 
Conectarse al sistema de saneamiento. Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
Colaborar en actividades y proyectos aprobados por 
la Asamblea de Usuarios. Acatar y respetar normas y 
reglamentos aprobados por la Asamblea de Usuarios.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

 ARTÍCULO 10. La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: Asamblea de Usuarios. Junta Directiva. Comités 
de Apoyo.

 ARTÍCULO 11. DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 
La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 
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 ARTÍCULO 12. Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: Elegir o destituir los miembros directivos de la 
Junta. Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la 
Junta. Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

 ARTÍCULO 13. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Después 
de la Asamblea de Usuarios; la Junta Directiva, es el órgano 
de gobierno más importante de la Junta de Agua Potable y 
Saneamiento; y estará en funciones por un periodo de dos 
años pudiendo ser reelectos por un periodo más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem.

 ARTÍCULO 14. Para ser miembro de la Junta Directiva 
se deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado 
por un mínimo de siete (7) miembros: un Presidente(a), un 
Vicepresidente, un Secretario(a), un Tesorero(a), un Fiscal y 
un mínimo de dos Vocales.

 ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad. Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. Cancelar o suspender el servicio 
de agua. Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados.
 

 ARTÍCULO 16. Son atribuciones del PRESIDENTE: 

Convocar a sesiones. Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 

Elaborar junto con el Secretario la agenda. Autorizar y 

aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. Autorizar 

y aprobar con el Tesorero todo documento que implique 

erogación de fondos. Ejercer la representación legal de la 
Junta Administradora.

 ARTÍCULO 17. Son atribuciones del VICE-
PRESIDENTE: Sustituir al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. 
Supervisará las comisiones que se establezcan. Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General.

 ARTÍCULO 18. Son atribuciones del SECRETARIO: 
Llevar el libro de actas. Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado 
con los fondos. Encargarse de la correspondencia. Convocar 
junto con el Presidente. Llevar el registro de abonados. 
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. 
Manejo de planillas de mano de obras.

 ARTÍCULO 19. Son atribuciones del TESORERO: 
El Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de 

la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico 
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. 
Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 

Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 

fondos. Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y 

egresos anual con copia a la Municipalidad.

 ARTÍCULO 20. Son atribuciones del FISCAL: Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. Comunicar a los miembros de la 
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Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en 
la administración de los fondos o bienes de la Junta. Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización.

 ARTÍCULO 21. Son atribuciones de LOS VOCALES: 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. Los Vocales coordinarán el Comité 
de Saneamiento Básico. Los Vocales coordinarán el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo.

 ARTÍCULO 22. Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación 
en su comunidad, se harán reuniones así: Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. La Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes.

 ARTÍCULO 23. DE LOS COMITES DE APOYO. 
La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: 
Comité de Operación y Mantenimiento. Comité de Micro- 
cuenca. Comité de Saneamiento. Comité de Vigilancia.

 ARTÍCULO 24. Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 
siempre incorporar como miembro de los Comités de 
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde 
auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 
miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 25. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los 

intereses capitalizados. Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

 ARTÍCULO 26. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 27. Causas de Disolución: Por Sentencia 
Judicial. Por resolución del Poder Ejecutivo. Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. Por cualquier 
causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento. Por 
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros debidamente 
inscritos. La decisión de disolver la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 
en caso de que quedare serán donados exclusivamente a 
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 
de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 28. El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno 
de la República.

 ARTÍCULO 29. Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 
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 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PLAN VERDE, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PLAN VERDE, presentará anualmente 
ante el ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PLAN VERDE, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado y los y demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada.

 QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 

obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras, 
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes 
a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
artículo.

 SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo 
procedimiento de su aprobación. 

 SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

 OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción.

 NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLAN 
VERDE, cuya petición se hará a través de la Junta 
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los ocho días del mes de febrero del dos 
mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

16 M. 2019.



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   16  DE  MARZO  DEL 2019   No. 34,897

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
de   Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN 
No. 2118-2018. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
veinte de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, la 
cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-
22112018-919, por la Abogada MIRIAM NAZARETH 
PAZ PERDOMO, en su condición de Apoderada 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE DULCE NOMBRE TOGOPALA, con domicilio 
en el municipio de Intibucá, departamento de Intibucá; 
contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, 
compareció ante esta Secretaría de Estado, la Abogada 
MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, en 
su condición de Apoderada Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE DULCE 
NOMBRE TOGOPALA, a solicitar la Personalidad 
Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída 
a pedir la Personalidad Jurídica, de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE DULCE 
NOMBRE TOGOPALA, para lo cual, acompaño los 
documentos que se requieren para casos como el indicado y 
que a nuestro juicio, justifican la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios dos, 
tres al siete y del ocho al quince (2, 3-7 y 8-15), los 
documentos referentes a carta poder, certificación de acta 
de constitución, listado de asistencia de los abonados, 
elección de Junta Directiva, autorización al Presidente para 
la contratación de un abogado, certificación de discusión 
y aprobación de estatutos. Enunciados en su respectivo 
orden, así como también, las copias de las Tarjetas de 
Identidad de cada uno de los miembros que integran su 
Junta Directiva.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el artículo 
78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación y de 
reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres…”, según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación 
es un derecho protegido por nuestra Constitución en 
su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones 
sin importar las tendencias; siempre y cuando éstas no 
sean contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y 
defender las condiciones de los grupos de interés con 
distintas tendencias ideológicas, políticas o religiosas 
para el fortalecimiento de la sociedad civil y la voz de 
la opinión pública, necesarias e indispensables en un país 
democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, 
reconocidas por la Ley. La personalidad de éstas 
empieza en el instante mismo en que, con arreglo a 
derecho hubiesen quedado válidamente constituidas. 
2º Las Asociaciones de interés particular, sean civiles, 
mercantiles o industriales, a las que la ley conceda 
personalidad propia, independientemente de la de 
cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personali-
dad jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia por 
medio de dictamen de la respectiva Corporación Mu-
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nicipal, que constatará de la legalidad de la misma. El 
otorgamiento de dicha personalidad y su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta será de forma gratuita. 
El Reglamento de la presente Ley establecerá la orga-
nización y funciones de las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil, denominada JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE DULCE 
NOMBRE TOGOPALA, se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a 
lo solicitado.

SEPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L 
No. 2008-2018 de fecha veinte de diciembre del año 
dos mil dieciocho, se pronunció en el sentido de: “…
DICTAMEN FAVORABLE en relación a la petición 
planteada, recomendando conceder lo solicitado, por ser 
procedente el otorgamiento de Personalidad Jurídica a 
favor de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE DULCE NOMBRE TOGOPALA.

OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE DULCE 
NOMBRE TOGOPALA, la Asamblea General, es la 
máxima autoridad de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE DULCE NOMBRE TOGOPALA, 
expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente 
convocados. 

NOVENO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 
119 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACION, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 
de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil 
y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 
34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley 
Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 
y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo 
Ejecutivo No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; 
Acuerdo Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de abril 
de 2018.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE DULCE 
NOMBRE TOGOPALA, con domicilio en el municipio 
de Intibucá, departamento de Intibucá; con sus estatutos 
que literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE DULCE NOMBRE TOGOPALA, 
MUNICIPIO DE INTIBUCA, DEPARTAMENTO DE 

INTIBUCA.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACION, DURACIÓN 

Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1. Se constituye la organización cuya 
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE DULCE NOMBRE TOGOPALA, 
como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de la comunidad. Para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de 
agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
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del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de Dulce 
Nombre Togopala, municipio de Intibucá, departamento 
de Intibucá.

ARTÍCULO 2. El domicilio de la comunidad de Dulce 
Nombre Togopala, municipio de Intibucá, departamento 
de Intibucá y tendrá operación en dicha comunidad, 
proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3. Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 
de captación, las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4. El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5. La organización tendrá los siguientes 
objetivos: Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. Asegurar una correcta 
administración del sistema. Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. Obtener 
Asistencia en capacitación para mejorar el servicio de 
agua potable. Obtener financiamiento para mejorar el 
servicio de abastecimiento de agua potable. Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. 
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable mecanismo de pagos por servicios ecosistémico 
definiendo bajo reglamento el esquema de administración 
y financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, 
convenios, formas de cobro y pago entre otras actividades.

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema. Gestionar y canalizar recursos financieros de 
entes nacionales e internacionales. Coordinar y asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. Conservar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca. Realizar cualquier actividad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 
Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de  
conservación y protección de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7. La Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de 
miembros: Fundadores, Activos. Miembros Fundadores: 
Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la 
Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan 
en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8. Son derechos de los miembros: Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. Elegir 
y ser electos. Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. Elevar peticiones o iniciativas quo beneficie la 
adecuada gestión de los servicios. Presentar reclamos ante 
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. 
Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los miembros: 
Conectarse al sistema de saneamiento. Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo 
la infraestructura. Colaborar en actividades y proyectos 
aprobados por la Asamblea de Usuarios. Acatar y respetar 
normas y reglamentos aprobados por la Asamblea de 
Usuarios.
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CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES 

DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10. La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: Asamblea de Usuarios. Junta Directiva. Comités 
de Apoyo.

ARTÍCULO 11. DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS. 
La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de 
los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12. Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: Elegir o destituir los miembros Directivos de 
la Junta. Tratar los asuntos relacionados con los intereses 
de la Junta. Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

ARTÍCULO 13. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Después 
de la Asamblea de Usuarios; la Junta Directiva, es el 
órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua 
Potable y Saneamiento; y estará en funciones por un 
periodo de dos años pudiendo ser reelectos por un periodo 
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem.

ARTÍCULO 14. Para ser miembro de la Junta Directiva 
se deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado 
por un mínimo de siete (7) miembros: un Presidente(a), un 
Vicepresidente, un Secretario(a), un Tesorero(a), un fiscal 
y un mínimo de dos vocales.

ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de 
agua. Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
Presentar informes en Asamblea General de abonados 
cada tres meses. Cancelar o suspender el servicio de 
agua. Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 

agua, evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los abonados.

ARTÍCULO 16. Son atribuciones del PRESIDENTE: 
Convocar a sesiones. Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
Elaborar junto con el Secretario la agenda. Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. Ejercer la representación 
legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 17. Son atribuciones del  VICEPRESI-
DENTE: Sustituir al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. 
Supervisará las comisiones que se establezcan. Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General.

ARTÍCULO 18. Son atribuciones del SECRETARIO: 
Llevar el libro de actas. Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, 
excepto lo relacionado con los fondos. Encargarse de la 
correspondencia. Convocar junto con el Presidente. Llevar 
el registro de abonados. Organizar el archivo de la Junta 
de Agua y Saneamiento. Manejo de planillas de mano de 
obras.

ARTÍCULO 19. Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que 
se refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de 
recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). 
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a 
la Municipalidad. Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. Llevar el inventario de 
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los bienes de la Junta. Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondos. Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos anual con 
copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 20. Son atribuciones del FISCAL: Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. Comunicar a los miembros 
de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se 
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la 
Junta. Llevar el control y practicar las auditorías que sean 
necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 21. Son atribuciones de LOS VOCALES: 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar 
en convocar a la Asamblea. Los Vocales coordinarán el 
Comité de Saneamiento Básico. Los Vocales coordinarán 
el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 22. Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
su comunidad, se harán reuniones así: Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. La Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes.

ARTÍCULO 23. DE LOS COMITÉS DE APOYO La 
Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: 
Comité de Operación y Mantenimiento. Comité de Micro 
cuenca. Comité de Saneamiento. Comité de Vigilancia

ARTÍCULO 24. Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados 
en el tiempo y forma que determine la Asamblea de 
Usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembro de los 
Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca 
al Alcalde auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la 
zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los 
intereses capitalizados. Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27. Causas de disolución: Por Sentencia 
Judicial. Por resolución del Poder Ejecutivo. Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. Por cualquier 
causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento. Por 
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros debidamente 
inscritos. La decisión de disolver la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 
en caso de que quedare serán donados exclusivamente 
a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas 
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el 
Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28. El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República.
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ARTÍCULO 29. Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario, llevarán el 
propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE DULCE NOMBRE TOGOPALA, 
se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres 
de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría 
de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE DULCE NOMBRE TOGOPALA, 
presentará anualmente ante el ENTE REGULADOR 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en 
el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos 
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los 
mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE DULCE NOMBRE TOGOPALA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado y los demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE DULCE 
NOMBRE TOGOPALA, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará 
a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la Supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las 
Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (DIRRSAC), para que emita la correspondiente 
inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE DULCE 
NOMBRE TOGOPALA, cuya petición se hará a través de 
la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo segundo 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA.(F) WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los ocho días del mes de febrero del dos 
mil  diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

16 M. 2019.
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la 
ciudad de La Entrada Copán, al público en general HACE SABER: 
Que con fecha treinta de noviembre del año dos mil dieciocho, el 
señor ALFREDO PAZ, a través de su Apoderado Legal Abogado 
SALVADOR VILLACORTA ESPAÑA, presentó ante este Despacho, 
solicitud de TÍTULO SUPLETORIO DE DOMINIO, de un LOTE 
DE TERRENO, ubicado en el lugar conocido como El Malcote del 
municipio de Copán Ruinas Copán, con un área de extensión superficial 
de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CON 
VEINTITRÉS CENTIMETROS CUADRADOS (1,935.23 Mts2.) 
y colinda AL NORTE, de 1-2, rumbo Noreste, distancia de 25.70 
metros, colinda con Alfredo Morales, calle de por medio; de la estación 
2-3, rumbo Sureste, distancia de 53.60 metros, colinda con Sergio 
Alejandro Sanabria; de la estación 3-4, rumbo Suroeste, de la distancia 
de 24.25 metros, colinda con Sergio Alejandro Sanabria; de la estación 
4-5, rumbo Suroeste, distancia de 30-90 metros, colinda con Sergio 
Alejandro Sanabria; de la estación 5-6, con rumbo Noroeste, distancia 
de 8,50 metros, colinda con Melvin Calderón; de la estación 6-7, rumbo 
Noroeste, distancia de 9:00 metros, colinda con Melvin Calderón y 
cerrado el polígono; de la estación 7-1, rumbo Noroeste, distancia de 
30.70 metros, colinda con Melvin Calderón, el cual hubo por compra 
que hiciera al señor TRANSITO MANCHAME GUERRA, en 
fecha 14 de octubre del año 2008, en la ciudad de Copán Ruinas y 
con el documento privado de compraventa debidamente autenticado 
que acompaña, se comprueba que lo posee de forma quieta, pacífica e 
ininterrumpidamente desde hace más de diez años. Según testimonio de 
los señores MELBIN ADELSO CALDERON, ABDIAS ALBERTO 
ROSA Y GUADALUPE RODAS.

La Entrada, Copán, 14 de Diciembre del 2018.

ABOG. MARÍA ELVIRA MORAN
SECRETARIA

16 E., 16 F. y 16 M. 2019.

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, HACE SABER: 
Que el señor SERGIO OMAR MEJÍA FUENTES, mayor de edad, 
casado, agricultor, hondureño, con domicilio en municipio de Talgua, 
departamento de Lempira, con Identidad número 0406-1984-00329; 
ha presentado una solicitud de Título Supletorio de: Un lote de terreno, 
ubicado en el lugar denominado en el lugar El Níspero, Esquingual, 
jurisdicción del municipio de Cucuyagua, de este departamento de 
Copán, con un área total de CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PUNTO CERO METROS CUADRADOS 
(111,556.00 MTS2.); equivalente a DIECISÉIS PUNTO CERO 
MANZANAS (16.00 MZ.); de extensión superficial, el cual tiene las 
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad de los 
señores Wilson Antonio Mejía Ramírez, Franklin Edmelin Lara Lara; 
AL SUR, colinda con propiedad de la señora Digna Emérita Fuentes; AL 
ESTE, colinda con Río Ajagual; y, AL OESTE, colinda con propiedad 
del señor Sergio Omar Mejía Fuentes.- El cual ha poseído de forma 
quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace más de diez (10) años  
y en la que los testigos WILSON ANTONIO MEJÍA RAMÍREZ, 
DIGNA EMÉRITA FUENTES, FRANKLIN ESMELIN LARA 
LARA, afirmaran ser cierto.-

Representa: Abogada Julia María Melgar Hernández.-

Santa Rosa de Copán, 6 de noviembre de 2018.

MIRNA LETICIA HERNÁNDEZ
SECRETARIA ADJUNTA

 16 E, 16 F. y 16 M. 2019.

_________

_________

_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en  todos los casos la misma 
es fiel con el original que  recibimos 

para el propósito

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

A V I S O 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha cuatro de junio del año dos mil dieciocho, 
compareció ante este juzgado el Abogado, la abogada GABRIELA 
ALEJANDRA RAMIREZ BUSTILLO, incoando demanda en 
Materia ordinaria, con expediente número 0801-2018-00195, contra el 
Estado de Honduras a través de la SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE SALUD contraída a pedir la nulidad de unos 
actos administrativos de carácter particular. Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada. La adopción de medida para su pleno 
restablecimiento como ser:  I La emisión de los respectivos acuerdos de 
promoción del puesto de auxiliares de enfermería II y planificador II al 
de enfermera profesionales a partir de la fecha en que se tomó posesión 
de dichos cargos; II El reconocimiento y nivelación salarial devengada 
conforme a las leyes como enfermeras profesionales; III  Pago retroactivo 
del reajuste al salario devengado como enfermeras profesionales junto 

con el pago también retroactivo de los colaterales legales siguientes: 1 
complemento salarial a la base, 2 plus administrativos por turnos a, b, c, 
3 turnicidad, 4 nocturnicidad, 5 proporcionalidad y reajuste de pago de 
vacaciones décimo tercer y décimo cuarto mes de salario, 6 quinquenio, 7 
reajuste salarial conforme al indicie por alto costo a la vida de conformidad 
al fijado por el Banco Central de Honduras; IV) Otorgamiento de los 
aumentos salariales y demás derechos laborales que haya percibido otras 
enfermeras profesionales a partir de la incorporación al servicio público 
en esta categoría. Se acompañan documentos. Petición.

ABOG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

16 M, 2019.
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266-2013-, Artículo 45 de la Ley de Ordenamiento de las 
Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas 
Anti Evasión; y Decreto Ejecutivo Número PCM-057- 2016 
del 21 de julio de 2016, publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” el 17 de septiembre de 2016.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar los Artículos 1 y 4 del Decreto 
Ejecutivo Número PCM 057-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” el 17 de septiembre de 2016, los cuales 
deben de leerse así:

“ARTÍCULO 1.- Autorizar la creación de un 
programa de vivienda destinado a beneficiar al 
personal que brinda servicios que por la naturaleza 
de sus actividades implican un grado de riesgo tales 
como: Fuerzas Armadas, Policía Nacional, Cuerpo de 
Bomberos, Instituto Nacional Penitenciario, Ministerio 
Público (MP) Procuraduría General de la República 
(PGR), Sistema Nacional de Emergencias “NUEVE, 
UNO, UNO (911)”, Poder Judicial y el personal de la 
Comisión Permanente de Contingencias (COPECO), 
siempre que su escala salarial esté comprendida dentro 
de los rangos de ingresos y políticas definidas por la 
Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos 
Humanos (CONVIVIENDA) para la vivienda social”.

“ARTÍCULO 4.- Los recursos financieros de 
este Programa provendrán de los Fondos del 
FIDEICOMISO FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA POBREZA EXTREMA, cuyo renglón en 
la cartera de Proyectos para el Sector Vivienda fue 
aprobada mediante Decreto Ejecutivo Número 003-
2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 29 de enero de 2019, recursos que a su vez son 
administrados mediante el FIDEICOMISO PARA 
EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA PARA UNA VIDA 
MEJOR DE CONVIVIENDA por el Banco Hondureño 
de la Producción y la Vivienda (BANHPROVI)”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, a los veintidós (22) días del 
mes; febrero del año dos mil diecinueve (2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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ARNALDO CASTILLO FIGUEROA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETRIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO: 182 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de marzo de 2019

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS, POR LEY

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 
entidades de la administración pública nacional, en el área de 
su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia y en aquellos que les delegue el Presidente de la 
República y que la firma de esos actos será autorizado por el 
Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, 
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que 
se llevan a cabo en la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No. DGP-
011-2019 de fecha 06 de marzo de 2019, se solicitó a esta 
Secretaria General Acuerdo de Delegación a favor de la 
Licenciada Sindy Maria Sanchez Pineda, para que firme 
y autorice todos los documentos que sean necesarios y  
relacionados con el Sector de Instituciones Descentralizadas, 
en vista que el Licenciado Jose Luis Ortega López, en su 
condición de Director General de Presupuesto, se le extendió 

prórroga de incapacidad debido a una operación, durante el 
periodo comprendido del 08 al 21 de marzo de 2019. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley General de la 

Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR temporalmente en la ciudadana 

Sindy Maria Sanchez Pineda, quien se desempeña como 

Subdirectora de Presupuesto Sector Descentralizadas,  

durante el periodo comprendido del viernes 08 al jueves 21 

de marzo de 2019. 

SEGUNDO: La delegada es responsables de las funciones 

encomendadas.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROXANA MELANI RODRÍGUEZ ALVARADO
SECRETARIA DE ESTADO, POR LEY

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO: 183 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de marzo de 2019

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia y en aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, 
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que 
se llevan a cabo en la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No. DGP-011-
2019 de fecha 06 de marzo de 2019, se solicitó a esta Secretaría 

General Acuerdo de Delegación a favor de la Licenciada 

Suany Judith López Méndez, para que firme y autorice 
todos los documentos que sean necesarios y relacionados 
con el Gobierno Central en vista que el Licenciado Jose 
Luis Ortega López, en su condición de Director General de 

Presupuesto, se le extendió prórroga de incapacidad debido 
a una operación, durante el período comprendido del 08 al 
21 de marzo de 2019.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley General de la 

Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR temporalmente en la ciudadana 

Suany Judith López Méndez,quien se desempeña como 

jefa del Departamento de Análisis de Egresos, durante el 

período comprendido del viernes 08 al jueves 21 de marzo 

de 2019.

SEGUNDO: La delegada es responsable de las funciones 
encomendadas.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROXANA MELANI RODRÍGUEZ ALVARADO
SECRETARIA DE ESTADO, POR LEY

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL


